
Expediente: 188/20-I2
Carátula: ZELAYA MAMERTO MILDONIO C/ VALDEZ ARTURO Y GONZALEZ ANGEL ALIAS "IBARRA" S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20338196785 - ZELAYA, MAMERTO MILDONIO-ACTOR
90000000000 - VALDEZ, ARTURO-FALLECIDO/A
90000000000 - GONZALEZ, ANGEL-DEMANDADO
90000000000 - VALDEZ, DIEGO-HEREDERO DEMANDADO
27277210881 - VALDEZ, JOAQUIN-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - IBARRA, JOSE ANIBAL-FALLECIDO/A
27277210881 - VALDEZ, LINO ANIBAL-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - COMOLLI, JUAN PABLO-TERCERO
27213303622 - GONZALEZ, MARIA ELBA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 188/20-I2

*H20901814594*
H20901814594

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ZELAYA MAMERTO MILDONIO c/ VALDEZ ARTURO Y GONZALEZ ANGEL ALIAS
"IBARRA" s/ REIVINDICACION EXPTE 188/20-I2

Concepción, 07 de abril de 2026

 Proveyendo presentación del Dr. Santiago Marino Lopez de fecha 06/04/2026: Téngase por
contestado en tiempo y forma el traslado ordenado en el decreto que antecede.

 En atención a lo establecido en el artículo 236 del CPCCT, corresponde abrir el presente incidente
a pruebas por el término de ley. A tales fines se procede a proveer las pruebas ofrecidas por las
partes:

 A) Prueba instrumental ofrecida por las partes demandadas: téngase presente.

 B) Prueba pericial caligráfica ofrecida por las partes demandadas: admítase la misma y en
consecuencia practíquese la pericial caligráfica en los términos solicitados. Procédase por Secretaría
al sorteo de un perito calígrafo. JAJ

Actuación firmada en fecha 07/04/2026

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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